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Señora Abogada
Gloria Elena Burbano Araujo
Director General Administrativo Financiero (e)
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Benjamin Chavez n 938 y Riter 
 
 
De mi consideración: 
 
Me refiero al oficio No. CBDMQ-DGAF-2019-0034-OF recibido en nuestra institución el 25 de
octubre de 2019, mediante el cual solicita autorización al SERCOP para la adquisición de QUINCE
(15) AMBULANCIAS TIPO 1 EQUIPADAS,  de acuerdo a especificaciones técnicas anexas en
dicha comunicación. Al respecto me permito indicar lo siguiente: 
 
El numeral 6 del artículo 10 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
-LOSNCP, señala como atribuciones del SERCOP administrar los procedimientos para la
certificación de producción nacional en los procesos precontractuales y de autorización de
importaciones de bienes  servicios por parte del Estado. 
  
El artículo 3 del RGLOSNCP prevé los parámetros para la aplicación territorial, mismos que deben
ser aplicados por las entidades del Estado para la contratación de bienes y servicios que se
adquieran en el extranjero.  
  
En el Capítulo II “Adquisición de vehículos por parte de las entidades contratantes”, Sección I 
“Disposiciones para la adquisición de vehículos”, Arts. 437, 438, 441, 442, 443 y 444 de la
Codificación y Actualización de Resoluciones de 31 de agosto del 2016 emitida por el SERCOP;
indica el procedimiento a seguir para la adquisición de vehículos por parte de las Entidades 
Contratantes. 
  
Con Decreto Ejecutivo No. 519, publicado en el Registro Oficial No. 315 de 8 de noviembre de
2010, así también su reforma emitida mediante Decreto Ejecutivo No. 668 de 17 de febrero de
2011, publicado en el Registro Oficial 398 de 4 de marzo del 2011, se expide el “Reglamento de
Adquisición de Vehículos para Instituciones del Estado”. 
  
En función a la normativa anteriormente expuesta y al análisis realizado, el Certificado de
Producción Nacional del proceso con código Nro. VPN-CBDMQ-015-2019 ha sido aprobado con
autorización AUT-SERCOP-6821.  
 
Finalmente, en caso de que su entidad decida continuar con cualquier proceso de contratación
pública, se recuerda lo dispuesto en el tercer inciso del artículo 99 de la LOSNCP, mismo que
dispone: “La máxima autoridad de la entidad, así como los funcionarios o servidores de la misma
que hubieren intervenido en cualquiera de las etapas de los procedimientos precontractuales de
preparación, selección, contratación así como en la ejecución misma de los contratos serán
personal y pecuniariamente responsables por el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley,
sin perjuicio, de ser el caso, de la responsabilidad penal a que hubiere lugar”. 
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Quien suscribe lo hace en calidad de Delegado de la Directora General del Servicio Nacional de
Contratación Pública, según consta en la Resolución Nro. R.I.-SERCOP-2018-00000459 de fecha
20 de noviembre de 2018, Sección IV Dirección de Control de Producción Nacional, Art. 6,
numeral 1, para la suscripción de todo documento relacionado con la autorización de compra de
vehículos. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Robin Giovanny González Echeverría
DIRECTOR DE CONTROL DE PRODUCCIÓN NACIONAL   

ct/am
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